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Por la cual la sociedad anónima derominada ROMKEN FINANCE S.A., 

revoca Poder Especial otorgado a favor de las señoras Josefina lp 

Durán Ballén de Iturralde y María Elena de Corral y otorga Poder 

Especial a favor de las Señoras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL |l 

DAVALOS ESPINOSA. 

Panamá, 3 de Abril de 1998. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

cuito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Abril del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, I 

RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

má, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos once- 

mil seiscientos (8-211-16060), compareció personalmente el Doctor 

ROBERTO RAMON ALEMAN HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-doscientos nueve-mil ciento noventa y dos (8-209-1192), 

persona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad 

ROMKEN FINANCE S.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con 

las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública nú- 

mero seis mil doscientos cincuenta (6250) del diez y ocho (18) de 

junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), Notaría Segunda del 

Circuito de Pananñmá, debidamente inscrita en el Registro Público en 

la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha cero noventa y dos 

mil setecientos once (992711), debidamente facultado para este acto 

por resolución aprobada por la Junta Directiva de la sociedad en 

reunión celebrada el día trece (13) de marzo de mil novecientos no- 

venta y ocho (1998), como consta en acta de dicha reunión que en 

adelante se protocoliza, y en la misma consta la autorización con-       
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1 ferida para extender esta Escritura.----- Dijo el compareciente, con- 

  
    

  

eo. s 

o pas di Ln iF     
el daárácter que ostenta, que en nombre y representación de ROMKEN ' 

FINANCE S.A. y coto un aéto de la misma, por este documento, en la > 

manera y forma que sea más efectiva en derecho, revoca el poder 

especial otorgado a favor de las señoras Josefina Durán Ballén de 

Iturralde y María Ebena de Corral, otorgado mediante Escritura Pú- 

blica número nueve mil veinticinco (9,025) de dieciséis (16) de ju- 

lio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Notaría Primera del 

Circuito de Panamá y; da y otorga igual PODER ESPECIAL, a las seño- 

ras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS ESPINOSA con pleno 

poder y autoridad, para que conjunta o separadamente, actúen a nom= 

bre y como representantes de ROMKEN FINANCE S.A. con las siguientes     Lfacultades: 

mo a) Comprar y vender acciones o participaciones en compañías . 

constituídas en el Ecuador, con plenas atribuciones para realizar «| 

todos los trámites y firmar todos los documentos que se requieran - 

para la transferencia de las acciones o participaciones de confor- 

midad con la Ley Ecuatoriana. --—---———======n=osmmmoama at 

  

e b) Presentar las solicitudes correspondientes ante organismos , 

competentes a fin de obtener las autorizaciones del caso para las 

transferencias de las acciones o participaciones. --—"==—==—===o===- 

a c) Comparecer ante organismos públicos o privados para ges- 

tiones o tramitaciones que se encuentren dentro de la finalidad de | 

la compañía, incluyendo la realización de todos los trámites que 

fueren necesarios para culminar los actos o contratos respectivos. - 

cn 
y 

Ln e) Representar a la compañía mandante en las Juntas Genera-     
les de las compañías constituídas en el Ecuador en las cuales 

ROMKEN FINANCE - S.A. sea accionista o socio, con todas las facul- 

tades que como acciomista-o socio le correspondan. ---———-==========- 
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<--=--f) Para que constituya nuevas 

o participaciones, 

  

   
   

  

   constitutivo y estatutos, aporte Pienes, y para que participe en 
  

aumentos de capital de compañías existentes suscribiendo acciones 

o participaciones en las mismas, cumpliendo en todos los casos con 

los requisitos que las leyes Ecuatorianas así lo exijan.-—-——-==--"- 

espa Pl 

e e e --9) Suscribir contratos de crédito, ya sea en calidad de 

acreedor o de deudor. --==========-=-- A 
A 

ÓN h) Reinvertir las utilidades o dividendos de las acciones 

que posea en las compañías. --------- A 
A 

o 

en===---ji) Otorgar créditos e instrumentar los mismos mediante 

contratos o letras de cambio u otras obligaciones. En garantía de 

tales obligaciones podrá asegurarlas mediante fianzas, prendas, 

hipotecas de todo o parte de las propiedades del deudor. -—--—“=-==-- 

Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y 

órdenes de crédito o débito contra dichas cuentas. "===" =—==--=- 

ll Adquirir por compra u otra forma terrenos e intereses 

en propiedades y desarrollar y manejar cualquier propiedad, ya sea 

J 
adquirida o hipotecada a su favor. Para verider, arrendar, disponer 

sino ejemplificativa, tendrán los mandatarios todos los poderes y 

facultades que fueren necesarios, pues es intención del mandante 

conceder amplia facultad a sus mandatarios en el Ecuador. Los man= 

datarios podrán delegar en todo o en parte este Poder Especial a 

ll persona de su confianza, sin previa autorización del-mandante Y 

conveniente.     El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 
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ds, tuvo lugar en Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día [05 

  

¿ 4 DEL 

00% 113 de Marzo de 1998, a las 4:00 de la tarde. === o.oo=-=- d-09 : 18D: Ja! 

z : Lono----Se encontraban presentes, los señores: ----- o Los 

cara ld de soil de —-———----—ROBERTO R. ALEMAN H.-=-==------ o 
mas > ES 

Ls a DOMINGO DIAZ A.-====-=======-=-- nn E 

quienes son todos 103 directores de la sociedad, Y como tales 
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o o 

cta Tn E 

cnn GUILLERMO 0. CHAPMAN JR.-===========rnooccocnn mio 

m] ". M 

; Ea celebrar esta reunión renunciando al aviso previo.===="=-" 

Eon AR 
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*tuó como Presidente de la reunión y el señor Domingo Díaz ay Bei ea 

levantó el acta. ===. 

       
      

    

      

retario de la sociedad,    le la misma era revocar el Poder Especial otorgado a las señoras 

Josefina Durán Ballén de Iturralde y María Elena" Rerriga de Córral, 

otorgado mediante Escritura Pública No.9025 de 16 de julio"ds 155, E 

[notaría Primera del Circuito de Panamá, y otorgar un “Péder Bope- Te 
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Durán Ballén de Iturralde y María Elena Barriga de Corral y para 

que otorgue un Poder Especial a nombre de leas señotas Anamaría Dá- :»   
valos Espinosa e Isabel Dávalos ESPÍNOSa. === oro 

No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión. 

(fdo.) Roberto R. Alemán H. ----- -----(fdo.) Domingo Díaz A. -=---=-- 
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E Lenta ochen q YSL 

icia cimero quinientos Mosenta Y cuatro de doce 

Abril de mil novecientos getenta y ocho que amolio_e 

ll lartículeo dieciocho de la Ley Notarial, el doctimento 

1 E Ss joual a su original que me fue presentado 
  

tres fojas utiles esta fecha y que se refieren Á 

REVOCATORIA DE FOCER QUE OTORGA ROMKEN FINANCE S.A. H 

FAYOR DE LAS SRAS. JOSEFINA DURAN  BALLEN -DE ITURRALDE 

MARIA ELENA DE CORRAL Y FODER A FAVOR DE LAS SRAÁS 

ANAMARIA E ISABEL DAVYALOS ESPINOSA. Para cumplir 

las disposiciones arriba indicadas, guardo en 

protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, 

once de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho 

RAZON DE FROTOCOLIZACION: A peticion de la Dra. Mar 
> 

Elena de Corral protocolizo en mi registro de escritura 

publicas del año en curso, en cuatro fojas utiles y 

esta fecha, el documento que antecede.- Quito a once 4 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. firmad 

Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda. 

Se protocolizo arte mi y en fe de ello confi 

SEGUNDA 
esta COPIA, firmada y sellada en Quito, a 

de Septiembre de mv a dese Ea. noventa y ocho... 

  

    pi al 

PONSO Dé kcimo Cuarto 
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firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda4 

  

     
    

   
   
    
     
    
   
    
     

   

    

  

    
  
 


